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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 036-2013-GRA/ PR 

VISTO: 

El, Informe N° 009-2013-GRAlORH, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional de Arequipa, solicita la rectificación de la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 9OB-2012GRAlPR sobre la aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas al servicio del Est~do · 
Quinquenal y el Plan Anualizado de OesarroUo.de.las Personas al SelViciadel Estado - POP-2o.13; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejeculiva Regional N° 28.1::..2012.-GRAlPR de fecha 07 de 
Mayo de 2012 se resolvl6 : ARTrCULO 1'.-APROBAR "El Plan Quinquenal de Desarrollo.de/as PerSonas
POP-2012-2016.de la Sede' Central del Gobierno Regional de Arequipa" el m;smo que en fojas veintiuno 
(21) forma parte integrante de la presente Resolución .... 

f. . .)". 
Que', mediante la Resolución Ejecutíva Regional N° 908-2012-GRAlPR 'de fecha 28 'de 

diciembre de 2012, se resolvi6 " ARTICULO l' .- APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas. al 
Servicio. del Estado Quinquenal - PDP-2013-2017 Sede Centrar del Gobiemo Regional de Arequipa y el ' 
Plan Anualizado de Desarrollo de las personas al Servicio del Estado - PDP-2013". 

f. . .r. 
Que, mediante Informe N' 009-2013-GRAlORH, el .Jefe · de la Oficina de Recursos 

Humanos del Gobierno Regional de Arequipa, senala: " (. . .) Al respecto · se ha produCidO un ERROR 
MATERIAL en la Resolución N" 908-2012-GRA/PR¡ en su Articulo .1' consiste en haber consignado en el 
texto para SU aprobación la nominación "Plan Quinquenal PDP-2013-201 7", por error. ya que el re(<frido 
Plan Quinquenal ya ha sido aprobado mediante Resolución N" 281-2012-GAlPR, de fecha 07 de Mayo de 
2012.Que siendo necesario' e imprescindible la rectificación del Error Material mencionado, se requieré la" 
formulación d~ 'una Resoluci6nEj~cutiva Regional Rectificatoria, cuya formula legislativa sea: .. . 

ARTtCULO 1'.- APROBAR "El Plan de Desannllo de las Personas Anualizado 2013 SERVIR de la sime' 
Central del Gobierno Regional de Arequ¡p~. 

( . .)". 
Que, el Literal a} del artículo 100 del Decreto Legislativo"N° 1023 señaJa: 

-Funciones y atribuciones de la Autoridad Nacional del Serv;cici CivIl-SERVIR. 

Articulo 10°,- Planificar y formu/~r las politicas áacionr;t/es del Sistema en materia de recursos humanos, 
organización del trabajo ' y su distribución, gestión dél" empleo, rendimiento, evaluación: compensaci6n, 
desarrollo y capacitación y relaciones humanas en el servicio civil". 

Que,.de conformidad a lo dispuesto por ' E":!' Decre~o Legislativo N° 1025, que KApruElba 
Normas de Cap&citación y Rendimiento para el Sector Público", y su Reglamento aprobado el 17 de en'"3rQ 
de 2010 mediante Decreto Supremo 009-2010-;-PCM. donde se establ~e las normas y procedimientos 
apli98bles a la eiecución de acciones de capacifa'cíón y evaluación del desempeño de las person~s al 
servicio de las entidades públicas que se encuentren comprendidas dentro del Sistema Administrativo de 
Gestión de RecurS.os Humanos a que hace referencia la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1023, lo que permitirá la implementación . de estrategias de desarrollo de las 
capacidades más adecuadas a las necesidades: ~e. las entidades públicas y de esta forma, contribuir a 
mejorar la administración pública; ' . 

Que, el artículo 201 .1 de la Ley 27444 del Proced¡mie~to Adminlstrativó General establ.éS;Et ': 

"Los errores material o ariirnéticos en los ~r:tos 'administra tivos pueqen ser rectificados con ef~to 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a.instancia de los adm/nistrados. siempre que no se altere "fa 
sustafJciaf. de su contenido ni el sentido de la deCisión". . . . 

Que, ~omo conseci.¡encia ~e'lo an.teri~u, se debe rectificar la R~solución Ejecutiva Regional 



, ,~. 

N' 908-2012-GRNPR de fecha 28 de Dlclembre"de 2012, en el sentido que se apruebe el Plan de 
Desarrollo de las Personas Anuallzado 2013 SERVIR" de la Sede Central del Gobierno Regional de 
Arequlpa; debiéndose anadir la notificación e l. Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR; 

Estando al Informe N' 077-2013-GRAIPR de la Oficina Regional de Asesorla Jurldica, de 
conformidad con lo previsto en la Ley N' 27783 Ley de Bases de la Descentralización Ley N' 27867 Ley 
Orgénlca de Gobiernos Regionales modificada por la Ley N' 27902, Ley N' 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ordenanza Regional N' 010- Arequlpa y con las. facultades co~feridas por Ley; 

. -. .'. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1'.- RECTIFICAR el articulo l' de la Resolución Ejecutiva Regional N' 908-
2012-GRNPR de fecha 28 de Diciembre de 2012 que dice: ., ARTICULO l' "- APROBAR el Plan de 
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado Quinquenal- PDP-2013-2017 Sede Central del Gobiemo 
Regional de Arequipa y el Plan Anualiz.ªdo de Qesann/lo de las personas al SeNicio del Estado - PDP-
2013". 

Debe decir: 

"Artículo 1° APROBAR "El Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado PDP 2013 SERVIR de la Sede 
Central del Gobierno Regional de Arequipa", el mismo que en fojas (03) forma parte integrante de la 
presente Resoluciónn

. 

ARTíCULO 2f.1._ DEJAR subsistente el artículo 2° de [a Resolución Ejecu1iva Regional N° 
908-2012-GRNPR de fecha 28 de Diciembre de 2012. 

ARTíCULO 3'. NOTIFICAR a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR cen la 
presente Resolución y anexos. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de AreQuipa, a los V-~INTITR.ES ( 23 ) dias del mes 
ENER O del año dos mil !fJ;tECE 

REGíSTRESE y COMUNíQUESE 
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